
e x t r a c t o  de Num 3?.

NOTICIAS VNIVERSALES
D E  E L  J U E \  ES 13 . ¿e OSlubre. 4i  i j i y .

P R E T *E R S B U R G O i l ] .  de Septiembre.
L  Principe de M en cico f, ha pairadu á Ptti;rshof, para divertiría 
con el Czar» durante ella agradab.e ia7,on j y por orden de S. M . 
(ecqulpan aquí 30. EmbarcacÍones,quedeben conducirfe pjra 
dar al C zar la diveriion de vn Combare N aval, en el rio Neva* 
El Principe M encicofha mandado al Inípcdtar General de la 

A rtiileria, dilponga b e fó la  fundición de 180. Cañoncá de hronze, pira 
armar los dos nuevos Navios de Guerra , en que con calor fe trubai. en 
«ítos Aftmcros»,pnra reforzar la Flota dei Czar el i-crano que viene.

Se ha fibido de M oícow, y de otras partes del Imperio Ruffi^ipo, 
cjiie los Corapltces-convcncidosde la traición tramada contra el E lhdo, 
han fi.io ajufticiados en numero de 3 8. Los Domclticos del General C o n 
de de Rabutin, Embaxador Imperial, fe previenen á padar á Alemania con 
fu Cadáver emballanfiado, para conducirlo i  fus Tierrasde la Tranfilva- 
nia. Se hazcn desfilar por Aílracan aziá D erbcnt, quatro Regimientos 
de Infantería de 3000. hombres cada vno , para reforzar el Principe 
Jalixin* Comandante General de las Tropas Czarianas, en las Conqulllas 
de la frontera de Perfia, el qual con los 30 mil que tiene á fu comando, 
Jos 8 mil Tártaros, y leis mil Cofacosque clUn áfu obediencia, no íoks
le hallara en cllado-de obrardcfenüvamcntc, fino también ofcnlivaracnce.

M I T A U , 1^. de Setiembre.
* \ T  N  Dcílacamcnto de z c o . Dragones, comandado por orden d eh iC o - 

V  niiíTion R e a l, fe puLA ayer en marcha azia las Fronteras de U 
Vurlandiá » para cfcoltaral Cam po de los Polacos de ^anischke: Los 0 )5- 
ci lies, Soldados, M uniciones, y Bagajes del Conde Mauricio ácSaxoHÍ4* 
aircftados por Jo* RuíTianos en la Isla de rfm niz.i y entregados defpues á 
Jos Polacos. íiOS Diputados llamados para aililiir á la Dicta , han llegado 

en gran numero, y han nombrado por Marilcal luyo á M r. Mecrfeld 
.Juez oc Géidingen. l.iw go Je íabrá, fi la ComiíTion Real hará exccutar ú  
vitima Conftituciondcl Reyno hecha en C r e d w i y  fi Jos RuíTiaiws per-» 
íRitirán la incorporación de dte Ducado á la Polonia,

Se
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VI EN A  ̂ 'i'j. di Septicmh/e.

SE hi f(píKt lo vn FJcripto anofiimo , q-ie fe reclure a proKir i debe ncr— 
in.ri'te a ios £ lados, del l.npfrio » cnibiar fus Picniporencianos al 

Co-igrcífj de Camb'‘ay , para at̂ ’iidcr á fu!> Derechos, é ínce'efis. Las Re
clutas que le h i^en en Auftttaj M>rnvia, Silcha , y otros Pnyfcs Hercdir.-- 
ríos, deben >' ntregaríe dentro de vn Mes , h jo ia pepa de exti ucion Militar, 
y de pagar loo. Florines por cada hombre que Litare. Sus M igclUut.-í Im- 
periile partieron c’ Domingo para el H ̂ rras Imperial, ocho irguas diltante 
de cita Ciudad, á lograr l.<s divci fiones de la Cazaj acompañados dtl l^rincipc 
Eugenio de Saboyn , y de otros Señores de la Coi ce , y ic cipe ran de buefta 
el Sabido. E' Duque de Riihelieu ha embiado ya la niiyor parte de lus 
Dom-'íU'os > y Equipages para Frantii j pero le creé, fe detendrá el miímo
incógnito.

L O N D R E S, 4. í/e Oflubre.

AYerpafsó Reviftael R ey,á los tres Regimientos de Cavallos r.igcroí?, 
mandidos por el Duque de Bolton , el Lord Cobhim , y el l-cnicnre 

Gei.eral Wade. S. M. hi,',o paíTar vno á vno todos los Soldados, para ex.i- 
minarlos mexor: pero la lluvia que fobrevino cmbara7.í> el Exercicio. Huvo 
mas de zoo. Coches, y vn gran Concurío de Pueblo para verlo La Coro
nación le ha diferido halla el z 1 . m >tlvado de lat grandes mareas que le rcr 
celan el i^ .y  los tres, ó quatrodiiS figuientes, que pudieran inundar el 
Salón de W ellminíler, en donde debe hazeríe ella Ceremonia.'H.ibra Mof
earas los dos días figuientcs , y también antes del dií\ del Nucimiepto dcl 
Rey j queriendo S. M. regalar con ella diveríion , T  todos los Señores, y 
Cavallcros Ellr.ingeros que vinieren á ver la Coronación. El Parl:.mentode 
Irlanda debe convocarle el zy. de Noviembre i y ha rcluelto e] Rey '^1^0- 
nerpor simifmoen lo venidero, de todos los Empleos Militares que br
earen en aquel Rcyno , lo que b illa ahvjra han difpufílo los Virreyes.*Los 
ComilTarios de U Marina , han hecho embarcar 1 ly. Toneladas de provi* 
fiones para la Elcuadra del Almirante Huficr , cuyacíl/.ncia en los Mares 
de Indias, le h i reluelcü, á villa de que todas las medidas tomadas por la 
Correde Efpiña , delpues de algún tiempo, no tienen otro objeto que la 
prompta venida de Galeones , que es el vnlco recu rio que queda en la co
yuntura p’̂ efentc, lupuello que perfilla en la rclolucion de no lubfcríviren 
los P re!iminares ; pero íeh.m dado tin  oportunas Ordenes, para impedir la 
bueltJ de Galeones, que fegun toda apariencia , la Efpañale relolveráen 
breve iratificir los Preiimin ires ,de manera que pueda feguii fe la abertura 
del CongrelTo. Los Navios de G ierra el Sftffjlck, y la Kivaníhe, han pallado 
de lasDanasaPottl'much) para juatarfe con laEícuadrade Vice* Almirante 
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W  iltíín , q»ifl ro  cínera fino á nttevas Vjordcres, paraiiaíerfe á )a V c b .  A 
dcmi< dcellns Navio?» eftán promptcsctiofl feisen las Dunas» los qiialcsi 
con ii'gunos Giiard; a  ft.is que cruzan » putdfh prompliimcrte formar vna 
fucirc tlcuadra para (alo de neceíud.iil, Seeftan cargando^.. Navios p;;ra 
conducir Mimiáones de Guerra, y de Roca p a n  Gibralt . r , cuyas Fcriifi- 
cactones, Íiíln rcíuelto t mibicn reparar. El N.ivio el Duque de Cambridge, 
m indado por el Capitán King. llegó el del pafl .do de luenos-Ayrcs, ri
camente cargado por < uenta de la Compañi.i del Sur, y quedaban en aquella 
Ri.i otros quatio Navios perenedentes á la mdma Compañía.

P A R ! S, 11. OHnhre.

SK ha fibido de Embrun. quecl i6 .d e l pallado,el Obifpo de Glancícrc 
hizo relación dc¡ Procdlo dd de SentZj en la Congrtgicion de la ma- 
ñ.ina. Y  defpucs de avería oyJo, ddivcró el Concilio hazer tres M o n i

ciones á cite Prelado, fcg.un la Regla de los Cánones, antes de votar, t.a pri- 
m.ra le le hizo por la tarde por tres Obilpns nombrados por el Concilio: La 
íegunda,el 17 . y h. tercera el 18. Dclpurs de la primera, el Obil} o de Senez 
hizo notificar al C on d  io vn nuevo A£to,que no contcnii fino las proteftas 
de incompetencia , y Apelación al futuro Coniilio General, el qual A¿io le 
leyó en la Congregación de ¡a mañana dcl día 17. El 19. fe lenttnció el Pro- 
ccíTo, conformandofe todos en los Votos, de fuipender al Obifpo de las Fun
ciones Epiícopales, y Sacerdotales, y condenar lu inftr uccion Haftoral de l8 .  
de Agoílo de i yz6.  como SchUmutica, y llena de herrores, mandando que 
fea tildada , y borrada en los Rcgillros de la Secretaria EcclefiaíHca de Senez,

■ juntamente fu Aóto de Apelación, y que ic ponga al margen la Sentencia dcl 
Concilio. El X i. fe publicó efia Sentencia contra la Perfona , y la Inftruc- 
cion Paftoral del Obifpo, y el xx. le le notificó, y refpondió al Concilio con 
vn^tfevo A ífo  como los antecedentes. El Abad de Saleon h.i fido nombrado 
Oficial, y Vicario General de la Üiocefis de Senez, con la tercera parte de h s  
Rentas dcl Obifpado, y fe le ha requerido haga publicar la Rula ynisenitHit 
y de no dar alguna Dimlííoria á los Ecclefiafticos, ínterin que no ayan fir
mado el Formulario. El Rey ha expedido vn Decreto por el Confejo, man* 
dando i  los Parlamentos, no conozcan de las A peiaciones como de Abuííoj 
de todo lo que huviere deliverado el Concilio , y aunque le ha dicho, que al 
Ob;{po de Senez, íeavia niindado retirar al Seminario de Viviers, no ts cier
to , pero fi, que debe retirarle á la Abadía de la Chairé-Dieu en Averna. El 
Concilio procede al preícnte al examen dcl I.ibro dcl Padre Lccourrayer, 
que Cambien ha fido denunciado por cj Abad Pellacíer, Canónigo de Reims» 
y  le aíTcgura, que efte Padre, que es Canónigo de Santa G cn ovtba, travsja 
en refponder ai Padre Hardovin , y que en la refpueíla le retratará de las 
Propoficiones que fe cenluran en fu Libro.

Avien*
'  V
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Aviendo dado los ^o. Curas de las Psrroquiasdccíla Ciudad vn M cít.o-  
rial ai C;iriend de Noalics» demonílrando los peligros de U arepricion tít la 
Bula f^niV?«>«í,fué condenadí» por Decreto del Confeptcom -. tTi and^íhí»,y 
09ntr4 rit 4 las Dcciptnts df U y úUs Leyes del EJtadot y autorizado al 
Tinicntc General de U Poiicia.a que infórmate contra los Autores, y hizicifc 
caula, juzgando difinitivamente, y lin apelación,confuí me el rigor de Us O r
denanzas,y ahora ha falido vn Eícripro muy difullo, cuyo titulo es: fteprejm- 
facienes de los 30 . Caras de Pa'ts,tjneen el mes de May» vltima avianprefintado 
0I Cardenalde Noallss elfamof» Memjrial tCondenaebyor Decretodel Confe\ode 
14.. de Junto fi¿uiente\ Elle El'cripto le fuponedado al CurdenaJ de Fleuri en 
$. de Setiembre i y le dirige áreprefentar al R ey , loinjuílo del Decreto , y 
que cite Tribunal no puede conocer de la materia, por icr abfüíutamcnte in
competente, y contrario al Orden Canónico, y que avieodoíe diferido el co
nocimiento al Concilio General por Apelación legitima,Canónica, y confor
me á las Máximas del Reyno, ningún Tribunal interior, ningún Conti|io 
particular, puedeconozer de cfta Apelación, ni juigirdifinitivaniencc, vtu  
de las mayores caufas que ha harido en Ulglcfia, &c.

M a d r i d  , 14.. de o^uisrei

LOs Reyes,el P r ín cip e ,y  los Sc&orcá Infantes, y  Infintas, quedan con 
'cabal talud en Sin lldephonfo : y cafi todas las tardes talen Sus Mageft, 
a Caza mayor á tos Boíquesde aquel Sicioi fieodo ya doze los Siervos que 

han muerto en eftc Otoño.
El Rey te ha Icrvido de declarar por fu primer Plenipotenciario para el 

futuro CongrclTo de Ja P a z ,  al Señor Duque de Burnonville, lu a¿tual 
Embixador Extraordinario, y Plcnipoicnciario en la Corre de Viena , y 
S. M . ha hecho merced de Grande de primera Clafe, al Señor Principe de 
Craon , para fu Perfona, hi^os, y fucceíores de íu Caía, en confidcracion del 
llutlre, y  antigüedad de fu Familia.

Al Marifcalde Campo Don Antonio Alvares de Bohorques, le ha 
prorrogado S. M . porotro Trienio, en el Govierno Político, y Militar de 

Ciudad, y Plaza de Cádiz i y también ha hecho la railma gracia, í  Don 
Redro Quintana Alvaro , Corregidor de Ja Ciudad de Segovia.

El Corregimiento de U Ciudad de Cuenca , le ha conferido S. Mag. X 
D o n ju á n  Francifeode Luxan yA rcej El deladeSanio Domingo de la 

. Calcada, á Don Francil'co Santos de Anccchai El de la de Borja, á D. ]uan 
de Montoya y Bacaj El de la de Cervera, i  Don Bernardo Patricio de 
A rce j El de las quatro Villas de la Hoya de M alaga, á D on ju án  A rr*  
Terapradoi El de la Villa de Ylleícas,a Don Juan Antonio de Ayor«i SI 
de la de Madrigal, á Don Luis de Nava y Aguilar , y el déla de Arcvalo» 
Á Don Juan Romero de Solis.

¡mprefi : En SAN SEBASTIAN. |
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